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Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JUAN CARLOS PÉREZ CIFUENTES 

DEMANDADOS IVAN DARIO PÉREZ MESA 

RADICADO 050314089001-2020-0012-00 

DECISIÓN ACLARA LUGAR DE CESIONARIO – TIENE 

AL CESIONARIO COMO LISTISCONSORTE 

– PONE EN CONOCIMIENTO REPORTE DE 

TITULOS JUDICIALES 

SUSTANCIACION 0425 

 

Atendiendo a la aclaración efectuada por el cesionario, CARLOS ALBERTO ORTÍZ 

GAVIRIA, relativa al lugar que ocupará dentro del proceso de la referencia, en 

razón a lo preceptuado en los artículos 60 y 68 del Código General del Proceso, 

este será tenido dentro del juicio como litisconsorte facultativo con las 

prerrogativas que ello implica. 

Así las cosas, se advierte que no hay necesidad de la aceptación por parte del 

demandado que fuera requerida en providencia anterior. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento reporte de títulos judiciales arrojado por 

el portal web transaccional del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A que da 

cuenta de la materialización efectiva de la medida cautelar, por lo que no hay 

lugar al requerimiento deprecado. 
 

NOTIFÍQUESE 
Firmado Electrónicamente 

ALBA MARÍA BERTEL CENTANARO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PROM. MPAL DE AMALFI (ANT). 

CERTIFICO QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR ESTADOS Nº 041, Y 

FIJADO HOY EN LA SECRETARÍA DEL JUZGADO, A LAS 8:00 A.M. 

AMALFI, 22 SEPTIEMBRE DE 2020 
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